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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 3 DE MAYO DE 1973 

NÚM. 101 

No se publica domingos ni días festivot. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
ídem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados cota 
el 10% para amortización de empréstitos. 

OBIERNO CIVIL D E LEO! 
CIRCULAR NUM. 36 

Construcción o ampliación de 
alojamientos turísticos 

El Decreto de 19 de diciembre de 
1970 establece los requisitos mínimos 
de infraestructura que han de cumplir 
los proyectos de construcción o am
pliación de los alojamientos turísticos 
a que dicho Decreto se refiere, así 
como el procedimiento al que habrán 
de someterse las peticiones de los inte
resados, y cuya resolución correspon
de a la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas, previos 
los oportunos informes, entre los que 
está el del Ayuntamiento respectivo. 

En el artículo Í2 de dicho Decreto 
se dispone que, aun obtenida la co
rrespondiente autorización de los ór
ganos del Ministerio de Información y 
Turismo, no podrá comenzarse ningu
na obra de aquellas a las que se refie
re dicho Decreto sin haber sido conce
dida la correspondiente licencia muni
cipal, licencia que no deberá otorgarse 
en ningún caso si el Proyecto presen
tado ante la Administración municipal 
no se ajusta de modo estricto a los re
quisitos y condiciones señalados por 
la Dirección General de Empresas y 
Actividades Turísticas al otorgar su 
autorización al Anteproyecto a que se 
refiere el artículo 11 de aquel Decreto. 

Dada la importancia que la cuestión 
tiene para los intereses turísticos y so
ciales, en general, y la necesidad de 
una eficaz cooperación entre todas las 
autoridades para una mejor consecu
ción de los fines que el Decreto persi
gue, se recuerda a todas las Corpora
ciones municipales el estricto cumpli
miento de las disposiciones contenidas 
al efecto en el Decreto en cuestión y 
en la Orden de 28 de junio de 1972 
que lo desarrolla. 

León, 28 de abril de 1973. 
E l Gobernador Civil, 

2551 Luis Ameijide Aguiar 

JUNTA P R O V I N C I A L D I S T R I B U I D O R A 
DE HERENCIAS DEL ESTADO 

Abintestato en favor del Estado 
El Juzgado de Primera Instancia nú

mero 1 de esta capital ha dictado reso
lución en los autos número 121/1972 
declarando heredero abintestato de 
D.a Demetria Fidalgo Fidalgo, vecina 
de Viloria de la Jurisdicción, Ayunta
miento de Onzonilla, fallecida el 16 de 
enero de 1969, al Estado, y a beneficio 
de inventario. 

Los bienes que deja la causante son: 
Doce fincas rústicas, valoradas en 
10.000 pesetas (diez mil pesetas). 

Lo que se hace público, conforme 
dispone el artículo 11 del Decreto nú
mero 2,091/71 de 13 de agosto, para 
que las Instituciones que se consideren 
con derecho a beneficiarse de la he
rencia en los términos del artículo 956 
del Código Civil formulen ante esta 
Junta, en el plazo improrrogable de un 
mes, a partir de la publicación de la 
presente, las alegaciones que estimen 
pertinentes. 

León, 28 de abril de 1973. 
E l Gobernador Civil-Presidente, 

2546 Luis Ameijide Aguiar 

Imi fliputadíii Provnl de León 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación celebrará 
subasta para la ejecución de las obras 
de abastecimiento y saneamiento del 
Circo de Cebolledo, en el Puerto de 
San Isidro. 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de UN MILLON NO
VECIENTAS CINCUENTA MIL CUA
TROCIENTAS NOVENTA PESETAS 
CON TREINTA Y CUATRO CENTI
MOS (1.950.490,34). 

La fianza provisional es de CUA
RENTA Y CINCO MIL PESETAS 
(45.000,00), que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo la 

definitiva la máxima autorizada por 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamento 
de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de SEIS (6) MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de VEINTE DIAS HA
BILES, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con tres pesetas, sello 
provincial de tres pesetas y de la Mu
tualidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D mayor de edad, vecino 

de , que habita en , pro
visto del Documento Nacional de 
Identidad núm , expedido en — 
con fecha de de -, 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de , en cuya 
representación comparece), enterado 
del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de , el día — de 
de 19 . . . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-
administrativas que se siguen para to
mar parte en la subasta de las obras 
de y conforme en todo con los mis
mos se compromete a la realización 
de tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 



que se haga, en letra). Igualmente se 
compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias ño 
sean inferiores a los fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 24 de abril de 1973.—El Presi

dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2548 Núm. 912.-451,00 ptas. 

* 
• * 

Servicio Recaailatofiodeíontriliociones del Estado 
Z O N A D E C I S T I E R N A 

Municipio de 
Maraña 

Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio 1971. 

Don Vicente Alonso García, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Zona de Cistierna. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones de deudo
res por los conceptos y ejercicios que 
al final se indican, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te del débito relación deudores en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento. 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Te
sorería de Hacienda en el plazo de 
ocho días hábiles. 2.° De la reclama
ción económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia. 
Dichos plazos se contarán desde el si
guiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y exposición en el 
Ayuntamiento. Los motivos de oposi
ción para fundamentar el recurso o 
reclamación, serán los determinados 
en los artículos 137 de la Ley Gene
ra l Tributaria y 95-4 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente notificar con
forme determina el art ículo 99-2 del 
citado Reglamento la anterior pro
videncia al sujeto pasivo que al final 
se relaciona por ser desconocidos su 
domicilio y paradero, así como por 
ignorar quiénes puedan ser sus re
presentantes legales en esta Zona de 
Recaudación, cumpliendo lo dispues
to en el art. 99-7 del repetido texto 
legal, se hace la notificación por me
dio del presente edicto que deberá 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Ayuntamiento res
pectivo. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del R. G. de Recaudación, requiero a 
dicho deudor para que dentro de las 
veinticuatro horas haga pago del dé
bito en esta Oficina de Recaudación, 
sita en Cistierna, advirtiéndole que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, al no hacer 
efectivos sus descubiertos, comparez
ca en el expediente por sí o por me
dio de representante, ya que trans
currido dicho plazo sin personarse el 
interesado, será declarado en rebel
día mediante providencia dictada en 
el expediente por el Recaudador, 
practicándose a partir de este mo
mento todas las notificaciones en la 
Oficina de Racaudación, por simple 
lectura de las mismas (artículo 97 
del R. G. R.) 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda. en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (art. 187-1 del R. G. Re
caudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere este edicto: 

D E U D O R Importe 

Secundina Alvarez García 241 
Secundina Alvarez García 511 
Antonio Barba Burón y 2 H 80 
Lucía Diez Molina 125 
Lucía Diez Molina 235 
Carmen Glez. Diez 57 
Carmen Glez. Diez 150 
Araceli Glez. Ordóñez y 1 51 
Eudosi Glez. Ordóñez y V H 67 
Nieves Martínez Grrez. 116 
María Molino Maraña 68 
María Molino Maraña 109 
María Molino Molino 110 
María Molino Molino 210 
Juan Ordóñez Molino y 1 H 64 
Juan Ordóñez Molino y 1 H 118 
Mar Ordóñez Ordóñez y 1 H 82 
Agustín Rodríguez Cascos 82 
Laurentino Rodríguez Fdez. 71 
Benito Rodríguez Glez. y 1 H 57 
Antonio Rodríguez Glez. 58 
Antonio Rodríguez Glez. 87 
Manuel Valbuena Cascos 146 
Manuel Valbuena Cascos 309 

Cistierna, 9 de febrero de 1973.—El 
Recaudador, Vicente Alonso García. 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 1087 

Municipio de 
Oseja de Sajambre 

Concepto: Seg, Social Agraria. 
Ejercicio 1971. 

Don Vicente Alonso García, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Zona de Cistierna. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones de deudo
res por los conceptos y ejercicios que 
al final se indican, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te del débito relación deudores en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento. 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos; 
1.° De reposición ante la propia Te
sorería de Hacienda en el plazo de 
ocho días hábiles. 2.° De la reclama
ción económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia. 
Dichos plazos se contarán desde el si
guiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y exposición en el 
Ayuntamiento. Los motivos de oposi
ción para fundamentar el recurso o 
reclamación, serán los determinados 
en los artículos 137 de la Ley Gene
ra l Tributaria y 95-4 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente notificar con
forme determina el artículo 99-2 del 
citado Reglamento la anterior pro
videncia al sujeto pasivo que al final 
se relaciona por ser desconocidos su 
domicilio y paradero, así como por 
ignorar quiénes puedan ser sus re
presentantes legales en esta Zona de 
Recaudación, cumpliendo lo dispues
to en el art. 99-7 del repetido texto 
legal, se hace la notificación por me
dio del presente edicto que deberá 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Ayuntamiento res
pectivo. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del R. G. de Recaudación, requiero a 
dicho deudor para que dentro de las 
veinticuatro horas haga pago del dé
bito en esta Oficina de Recaudación, 
sita en Cistierna, advirtiéndole que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes, 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, al no hacer 
efectivos sus descubiertos, comparez
ca en el expediente por sí o por me
dio de representante, ya que trans
currido dicho plazo sin personarse el 
interesado, será declarado en rebel
día mediante providencia dictada en 
el expediente por el Recaudador, 
practicándose a partir de este mo-



mentó todas las notificaciones en la 
Oficina de Racaudación, por simple 
lectura de las mismas (artículo 97 
del R. G. R.) 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (art. 187-1 del R. G. Re
caudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere este edicto: 

D E U D O R Importe 

Francisco Alcalde Fdez. 126 
Francisco Alcalde Fdez. 250 
Dionisio Díaz Piñán 79 
María Fernández Bulnes 333 
María Fdez Bulnes 3 170 
Fermina García Santos 300 
Fermina García Santos 596 
Pedro Fdez. Díaz 99 
Pedro Fdez. Díaz 64 
Félix Puente Puente 156 
Félix Puente Puente 76 
Isidora Redondo Granda 116 
Isidora Redondo Granda 56 
Animas Soto 455 
Animas Soto 253 
Nuestra Señora Nieves 68 
Hr. Basilio Puente Granda 65 
Hr. María Redondo García 136 
Hr. María Redondo García 78 

Cistierna, 9 de febrero de 1973—El 
Recaudador, Vicente Alonso García. 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 1087 

Municipio de 
Pedrosa del Rey 

Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio 1971. 

Don Vicente Alonso García, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Zona de Cistierna. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones de deudo
res por los conceptos y ejercicios que 
al final se indican, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te del débito relación deudores en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento. 

La preinserta providencia es sus

ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Te
sorería de Hacienda en el plazo de 
ocho días hábiles. 2.° De la reclama
ción económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia. 
Dichos plazos se contarán desde el si
guiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y exposición en el 
Ayuntamiento. Los motivos de oposi
ción para fundamentar el recurso o 
reclamación, serán los determinados 
en los artículos 137 de la Ley Gene
ral Tributaria y 95-4 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente notificar con
forme determina el artículo 99-2 del 
citado Reglamento la anterior pro
videncia al sujeto pasivo que al final 
se relaciona por ser desconocidos su 
domicilio y paradero, así como por 
ignorar quiénes puedan ser sus re
presentantes legales en esta Zona de 
Recaudación, cumpliendo lo dispues
to en el art. 99-7 del repetido texto 
legal, se hace la notificación por me
dio del presente edicto que deberá 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Ayuntamiento res
pectivo. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del R. G. de Recaudación, requiero a 
dicho deudor para que dentro de las 
veinticuatro horas haga pago del dé
bito en esta Oficina de Recaudación, 
sita en Cistierna, advirtiéndole que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, al no hacer 
efectivos sus descubiertos, comparez
ca en el expediente por sí o por me
dio de representante, ya que trans
currido dicho plazo sin personarse el 
interesado, será declarado en rebel
día mediante providencia dictada en 
el expediente por el Recaudador, 
practicándose a partir de este mo
mento todas las notificaciones en la 
Oficina de Racaudación, por simple 
lectura de las mismas (artículo 97 
del R. G. R.) 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (art. 187-1 del R. G. Re
caudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el 
pago de' los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el artículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere este edicto: 

D E U D O R Importe 

Eutimio Alonso Alonso 
Francisco Alonso Alonso 
Cecilio Benito Sutil 
Cecilio Benito Sutil 
Pedro Glez. Pérez 
Obra Pía Villarrabines 
Obra Pía Villarrabines 
Salomé Sutil Bayón 
Salomé Sutil Bayón 

78 
92 
69 

171 
83 

202 
674 

71 
136 

Demetrio Valbuena Alonso 102 
Ramón Alvarez Fdez. 59 
Inés Cuevas Grrez. 113 
Flora García Fuente 56 
Agustina Grrez Garay 85 
Felipe Grrez. Sánchez 79 

Cistierna, 9 de febrero de 1973—El 
Recaudador, Vicente Alonso García. 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 1087 

Municipio de 
Posada de Valdeón 

Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio Iffíl. 

Don Vicente Alonso García, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Zona de Cistierna. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones de deudo
res por los conceptos y ejercicios que 
al final se indican, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te del débito relación deudores en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento. 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Te
sorería de Hacienda en el plazo de 
ocho días hábiles. 2.° De la reclama
ción económico-administrativa ante el 
Tribunal correspondiente en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia. 
Dichos plazos se contarán desde el si
guiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y exposición en el 
Ayuntamiento. Los motivos de oposi
ción para fundamentar el recurso o 
reclamación, serán los determinados 
en los artículos 137 de la Ley Gene
ra l Tributaria y 95-4 del Reglamento 
General de Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente notificar con
forme determina el artículo 99-2 del 
citado Reglamento la anterior pro
videncia al sujeto pasivo que al final 
se relaciona por ser desconocidos su 
domicilio, y paradero, así como por 
ignorar quiénes puedan ser sus re-
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presentantes legales en esta Zona de 
Recaudación, cumpliendo lo dispues
to en el art. 99-7 del repetido texto 
legal, se hace la notificación por me
dio del presente edicto que deberá 
ser publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Ayuntamiento res
pectivo. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del R. G. de Recaudación, requiero a 
dicho deudor para que dentro de las 
veinticuatro horas haga pago del dé
bito en esta Oficina de Recaudación, 
sita en Cistierna, advir t iéndole que 
de no hacerlo así se procederá inme
diatamente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, a l no hacer 
efectivos sus descubiertos, comparez
ca en el expediente por sí o por me
dio de representante, ya que trans
currido dicho plazo sin personarse el 
interesado, será declarado en rebel
día mediante providencia dictada en 
el expediente por el Recaudador, 
pract icándose a partir de este mo
mento todas las notificaciones en la 
Oficina de Racaudación, por simple 
lectura de las mismas (artículo 97 
del R. G. R.) 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (art. 187-1 del R. G. Re
caudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan en 
el art ículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere este edicto: 

D E U D O R Importe 

Hr. Segunda Glez. Glez. 696 
Dulcinea Gonzalo Gonzalo 71 
Dulcinea Gonzalo Gonzalo 151 
Cipriana Guerra Bulnes 116 
Antonio Ordás González 256 
Antonio Ordás González 513 
Fidela Pérez Sadia 73 
Fidela Pérez Sadia 116 
Bárbara Rojo Valbuena 95 
Delfino Sadia Pérez 143 

Cistierna, 9 de febrero de 1973—El 
Recaudador, Vicente Alonso García. 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 1087 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Jurado Territorial Tributario 
Expediente núm. 351/71. 
Contribuyente: Claudio Morete Alba. 
Domicilio: Tras la Bóveda, 17, Pon-

ferrada (León). 
Concepto: Imp. Ind. —Cuota Benefi

cios -. 

Ejercicio: 1965. 
Actividad: Transporte por autoca- ] 

miones. 
Notificación de puesta de manifiesto 

En el expediente de referencia se ha 
acordado la puesta de manifiesto de 
nuevo al interesado para alegaciones 
y pruebas, que habrán de versar con
creta y precisamente sobre los elemen
tos de juicio aportados al expediente y 
no sobre cuestiones ajenas al mismo, 
concediendo ai efecto un plazo de 
quince días hábiles a partir del siguien
te al en que se efectúe la presente pu
blicación. Lo que comunico a V. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . muchos años. 
La Coruña, 26 de abril de 1973.—El 

Abogado del Estado Secretario (ilegi
ble). 2542 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Instituto Nacional de Eeforma y Desarrollo 
A p i o 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los inte

resados en la concentración de la 
zona de Villamontán de la Valduerna 
(León), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decreto de 
16 de febrero de 1967, que el Presiden
te del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario con fecha 15 de 
marzo de 1973, ha aprobado las Bases 
definitivas de concentración parcela
ria que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento durante 
el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción de 
este Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayun
tamiento se refieren a la determina
ción del perímetro (fincas de la perife
ria que se han incluido o excluido, su
perficies que se exceptúan por ser de 
dominio público y relación de fincas 
excluidas); a la clasificación de tierras 
y fijación de coeficientes y a la deter
minación de propietarios y titulares de 
gravámenes y otras situaciones jurídi
cas cuyo dominio y titularidad se han 
declarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura, den
tro del plazo de treinta días antes indi
cado, pudiendo presentar el recurso en 
la Jefatura del Instituto o en la Ofici
na Central del mismo en Madrid, ex
presando en el escrito un domicilio 
dentro del término municipal para ha
cer las notificaciones que procedan. 

Se advierte a los interesados que, a 
tenor del artículo 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973, todo recurso guber
nativo cuya resolución exija un reco
nocimiento pericial del terreno sólo 
será admitido a trámite, salvo que se 
renuncie expresamente a dicho reco

nocimiento si se deposita en la Jefatu
ra Provincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, la can
tidad que ésta estime necesaria para 
sufragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados. 

El Ministro acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al in
teresado de la cantidad depositada 
para gastos periciales que no hubieran 
llegado a devengarse o se refieran a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso. 

León, 25 de abril de 1973—El Jefe 
Provincial, (ilegible). 
2490 Núm. 889 —374,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
El Pleno Municipal en sesión del 

día 12 de los corrientes, adoptó 
acuerdo por el que se convoca 
concurso libre para la provisión en 
propiedad de una vacante de Ayu
dante de Archivo, aprobando las 
siguientes: 

Bases reguladoras de la convocatoria 
del Concurso de méritos para la pro
visión en propiedad de una plaza de 
Ayudante de Archivo de este Exceleri' 

tísimo Ayuntamiento 

1. —Objeto.—La plaza cuya pro
vis ión en propiedad se anuncia es 
la de Ayudante de Archivo, que fue 
creada en v i r tud del acuerdo adop
tado por el Pleno Municipal en se
s ión de 8 de febrero de 1973 y que 
ha sido autorizada por la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local, 
por r e so luc ión de 22 de marzo del 
a ñ o actual. 

2. — Características de la plaza. 
2.1. —Esta plaza es tá clasificada 

en el grupo C, Servicios Especiales, 
subgrupo e) otros servicios, habién
dosele asignado el grado retribu
t ivo 9. 

2.2. —Las funciones que corres
p o n d e r á n a quien sea designado 
para Ayudante de Archivo, son las 
específ icas de la función como co
laborador del Archivero o de quien 
ejerza tales funciones, bajo las ór
denes de é s t e y con las obligacio
nes inherentes a la función sin per
juicio de cumplir con respecto al 
particular cuantas instrucciones y 
normas se le dicten al efecto para 
la mejor o r d e n a c i ó n del Archivo 
Municipal y eficacia del mismo. 

2.3. —El grado retributivo que se 
ap l i ca rá a la plaza es el aprobado 
por la Di recc ión General de Admi
n is t rac ión Local , s e ñ a l a d o con el 



número 9 de la Ley 108/63, con el 
sueldo anual de 45.000 pesetas y 
la retr ibución complementaria de 
17.100, lo que hace un total de 
62.100 pesetas, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto-Ley de 16 de 
diciembre de 1969 y ar t ículo 2.° del 
Decreto 3.215/1969, de 19 de d i 
ciembre, percibiendo a d e m á s tani'-
bién los complementos de destino, 
gratificaciones y d e m á s emolumen
tos que la Corporac ión pueda otor
gar o tenga establecidos con ca rác 
ter general. 

3.—Aspirantes. 
3.1. —Los que deseen tomar par

te en el concurso d e b e r á n acredi
tar que r e ú n e n las siguientes con
diciones: 

1. ° Ser e spaño l . 
2. ° Tener cumplidos 18 a ñ o s y 

no exceder de 35. 
3. ° No padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el des
empeño de las funciones que el 
cargo exige. 

4 ° No haber sido separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la A d 
m i n i s t r a c i ó n Local , n i hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de 
funciones púb l i cas y observar bue
na conducta, as í como t a m b i é n ca
recer de antecedentes penales. 

5. ° No hallarse incurso en nin
gún caso de incompatibil idad o in 
capacidad. 

6. ° Los aspirantes femeninos 
habrán de acreditar, a d e m á s , haber 
cumplido el Servicio Social. 

3.2. — T a m b i é n p o d r á n tomar par
te en este concurso, a tenor de lo 
dispuesto en el ar t ículo 19 del Re
glamento de Funcionarios, aquellas 
personas que aun excediendo del 
límite de la edad m á x i m a , acredi
ten haber prestado servicios como 
funcionarios de Admin i s t rac ión Lo
cal por un tiempo superior a la d i 
ferencia que exista entre la edad 
del concursante y la edad m á x i m a 
de admis ión . 

4. —Méritos. 
4.1. —Se consideran mér i tos pre

ferentes haber d e s e m p e ñ a d o con 
laboriosidad, eficacia y suficiencia, 
al menos por un pe r íodo de seis 
meses, plaza o servicios a n á l o g o s 
a és ta o en otra Corporac ión de 
más de cien m i l habitantes y la es-
pecial ización en las funciones que 
le corresponden s e g ú n lo estable
cido en estas Bases. 

4.2. —Haber d e s e m p e ñ a d o con 
laboriosidad, eficacia y suficiencia, 
por un pe r íodo mín imo de seis me
ses, funciones de Ayudante de Ar

chivo en esta o en otra Corpora
ción de m á s de cien mi l habitantes 
y la especia l izac ión en las funcio
nes que ha de d e s e m p e ñ a r , según 
lo prevenido en estas Bases. 

4.2-bis.—Las preferencias de los 
mér i tos establecidas en los dos 
apartados precedentes se va lo ra rán 
y ap l i ca rán por el propio orden se
ñ a l a d o , es decir en primer té rmino 
a favor de los aspirantes que ven
gan d e s e m p e ñ a n d o plaza a n á l o g a 
o servicios propios de la misma en 
cualquier modalidad en el Exce
lent ís imo Ayuntamiento de León, 
y en segundo lugar los de otras 
Corporaciones de m á s de cien mi l 
habitantes. 

4.3. —Como mér i to de valora
ción fija se seña la el haber pres
tado servicios relacionados con el 
Archivo Municipal, bien sea desem
p e ñ a n d o plaza de Plantilla o bien 
mediante contrata, o por simple 
encargo o adscr ipción, en esta Cor
porac ión Municipal, en la siguiente 
forma: 

a) Pres tac ión de tales servicios 
por m á s de un a ñ o , sin llegar a dos, 
2 puntos. 

b) Si el pe r íodo de tiempo su
pera los dos a ñ o s , 50 c e n t é s i m a s 
de punto por a ñ o o fracción del 
per íodo que exceda a los dos a ñ o s 
iniciales. 

4.4. —Como mér i tos de valora
ción discrecional y conjunta, los 
siguientes: 

a) Los servicios prestados con 
eficacia a este Excmo. Ayuntamien
to en trabajos propios de Archivo, 
siempre que el solicitante no haya 
sido sancionado disciplinariamente, 
se va lo ra rán entre 1 y 5 puntos. 

b) La eficacia de los servicios 
prestados a la Adminis t rac ión Lo
cal en los trabajos propios de Ar
chivo, siempre que el solicitante 
no haya sido sancionado discipli
nariamente, se va lo ra rá entre 0,50 
y 2 puntos. 

4.5. —La preferencia se establece
rá s egún el orden indicado en esta 
Base, c o n s i d e r á n d o s e de modo es
pecial la p revenc ión establecida en 
el ar t ículo 350.4 de la Ley de Régi
men Local y, por analogía , en el 
ar t ículo 244.5 del Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t rac ión Lo
cal a los efectos de resolución del 
concurso y como supletorio, para 
el caso en que el concursante apor
te varios mér i tos a la vez, se suma
rán los puntos para establecer el 
orden de co locac ión , sin que ello 
obste a la ap l icac ión de los mér i tos 
de preferencia anteriormente seña
lados. 

5. — Solicitudes. 
5.1. —Los aspirantes p resen ta rán 

en el Registro General del Ayunta
miento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta 
días háb i l e s , contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la con
vocatoria que se publ icará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
los siguientes documentos: 

5.1.1. —Instancia, dirigida al Ilus-
trísimo Sr. Alcalde-Presidente, en 
la que deberán manifestar que reú
nen todas las condiciones exigidas 
en la convocatoria, a c o m p a ñ a d a 
de recibo de haber ingresado en 
la Deposi tar ía de Fondos Municipa
les la cantidad de 300 pesetas en 
concepto de derechos. 

5.1.2. —Relación concreta de los 
servicios y méri tos del aspirante, 
ajustada a los que se establecen en 
el n ú m e r o 4 de esta convocatoria. 

5.1.3. —Todos los documentos 
que acrediten los servicios y méri
tos que aleguen en la relación a 
que se refiere el párrafo anterior. 

5.2. —Las instancias, que también 
p o d r á n presentarse en la forma de
terminada en el art ículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, se re in tegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello 
del Ayuntamiento de León de la 
cuant ía establecida para esta clase 
de documentos y uno de la Mutua
lidad Nacional de Previs ión de la 
Adminis t rac ión Local según tarifa, 
és ta con carác ter voluntario. 

6. —Admisión de candidatos.—Ex
pirado el plazo de p resen tac ión de 
solicitudes, la Alcald ía-Pres idencia 
aprobará , según proceda, la lista 
provisional o definitiva de aspiran
tes admitidos y excluidos, la cual 
se ha rá públ ica en los diarios ofi
ciales a que se refiere la Base an
terior y se e x p o n d r á en el tab lón 
de edictos del Ayuntamiento, con
ced iéndose un pe r íodo de reclama
ciones, a tenor de lo establecido en 
el ar t ículo 5.2 del Decreto de 27 
de junio de 1968. 

Dichas reclamaciones, si las hu
biere, s e rán aceptadas o rechaza
das en las resoluciones por las que 
se apruebe la lista definitiva, que 
se rá hecha pública, asimismo, en 
la forma indicada. 

7. -^-Tribunal calificador. 
7.1.—Una vez publicada la lista 

de los aspirantes admitidos y ex
cluidos, se nombra rá el Tribunal 
calificador de méri tos, hac i éndose 
públ ica su composic ión en los mis
mos per iódicos oficíales. Los nom-



bramientos p o d r á n ser impugnados 
a tenor del ar t ícu lo 12 del Decreto 
de 27 de junio de 1968, o p o d r á n 
producirse recusaciones contra los 
componentes de dicho Tribunal por 
los aspirantes, de conformidad con 
el a r t ícu lo 6.° del Decreto antes ci
tado. 

7.2.—El Tribunal calificador de 
mér i t o s e s t a r á constituido en la si
guiente forma: Presidente, el de la 
Corporac ión o un miembro de la 
misma en quien delegue; Vocales, 
el Secretario de la C o r p o r a c i ó n 
Municipal; el Jefe del Negociado 
Central, un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado en ma
terias afines a la función y el repre
sentante de la D i r ecc ión General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local ; Secreta
rio, el de la C o r p o r a c i ó n o funcio
nario administrat ivo de la misma 
en quien delegue. 

8. — Calificación. 

8.1. —Corresponde al T r i b u n a l 
comprobar los mér i tos , otorgar la 
cal i f icación, fijar la p u n t u a c i ó n to
ta l de cada concursante y relacio
narlas por riguroso orden de mayor 
a menor p u n t u a c i ó n . 

8.2. —Una vez terminadas las ca
lificaciones de los aspirantes, el 
Tribunal e l e v a r á propuesta uniper
sonal a la Corporac ión , para que, 
la misma lleve a cabo el nombra
miento, de conformidad con lo dis
puesto en los a r t í cu los 27 y 20 en 
re l ac ión con sus concordantes del 
Reglamento de Funcionarios de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local , teniendo en 
cuenta que la propuesta h a b r á de 
formularse dentro de los ocho d ías 
siguientes a la cal i f icación por el 
Tribunal . 

9. —Nombramiento y posesión. 

9.1. —El nombramiento se l l eva rá 
a cabo por el Ayuntamiento Pleno, 
una vez que el propuesto haya 
aportado la d o c u m e n t a c i ó n previs
ta en el art. 11 del Decreto ya c i 
tado. 

9.2. —El concursante nombrado 
d e b e r á tomar p o s e s i ó n del cargo 
dentro del plazo de treinta d ías há 
biles, a partir de la not i f icación del 
nombramiento. 

9.3. —Si dentro del plazo indica
do en el n ú m e r o anterior o de la 
p r ó r r o g a , en su caso, salvo fuerza 
mayor, el nombrado no aportara 
los documentos prevenidos o no se 
presentase a tomar poses ión , que
d a r á anulada la propuesta de nom
bramiento y, en su Jugar, el Tr ibu
nal fo rmula rá nueva propuesta a 
favor del concursante que figure 

con mayor p u n t u a c i ó n d e s p u é s del 
nombrado. 

10.—Normas de procedimiento. 

10.1. —Las presentes Bases y con
vocatoria pueden ser impugnadas 
por los interesados, mediante recur
so de repos ic ión ante el Ayun ta 
miento, dentro del plazo de un mes, 
a contar del día siguiente a la pu
b l icac ión de la convocatoria en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

10.2. -—Los concursantes p o d r á n 
interponer recurso de alzada ante 
la Corporac ión Municipal , impug
nando la v a l o r a c i ó n de los mér i tos 
y la co locac ión en la re lac ión , as í 
como los defectos sustanciales de 
procedimiento, debiendo ser infor
mados tales recursos por el T r i 
bunal . 

10.3. —La re l ac ión de puntuacio
nes, as í como el nombramiento con
ferido, s e r á n publicados en el ta
b lón de anuncios de la Casa Con
sistorial. 

10.4. —Como normas aplicables a 
este concurso, r eg i rán el Reglamen
to de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local , el Decreto de 27 de 
junio de 1968 y, supletoriamente, 
la Ley de Procedimiento Adminis 
t rat ivo. 

10.5—El Tribunal Calificador es
tá facultado para resolver las dudas 
que puedan surgir durante la cele
b r a c i ó n del concurso y, en particu
lar, para dictar aquellas normas 
que puedan afectar al buen orden 
del mismo. 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de todos cuantos pue
dan tener in te rés en el concurso a 
que se alude, significando que ha
b r á n de atenerse, a todos los efec
tos, a las propias Bases anterior
mente citadas. 

León , 24 de abri l de 1973.—El 
Alcalde, Manuel Ar royo Q u i ñ o n e s . 
2480 Núm. 911 —1.991,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Ponjerrada 

Por el presente se hace público que 
se ha señalado el día 12 de mayo pró
ximo, para la apertura de los Pliegos 
de «Oferta económica» presentados al 
concurso - subasta convocada para la 
adjudicación de las obras de Instala
ciones Polideportivas, para cuyo acto, 
que tendrá lugar a las doce horas en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, se entenderán citados los lici-
tadores admitidos, don Basilio Santis-
teban Varas y Dragados y Construc
ciones, S. A. Habiendo sido eliminado 
don José Vallina Llorián, por no ajus

tarse al Pliego de condiciones econó
mico-administrativas. 

Ponferrada, 27 de abril de 1973.-E1 
El Alcalde (ilegible). 
2577 Núm. 913.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Habiéndose solicitado de esta Al
caldía por DON CRESCENTE CAÑO 
ALONSO, licencia municipal para la 
apertura de «Fábrica de muebles y 
carpintería madera», a emplazar en 
Trobajo del Camino, 1.a Trv. de So
lares de Gutiérrez, cumpliendo lo dis
puesto por el apartado a), del núme
ro 2, del art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No-
civap y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se somete a información 
pública por período de diez días há
biles, a fin de que durante el mismo 
—que empezará a contarse desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia— pueda examinarse el ex
pediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por las personas que 
de algún modo se consideren afecta
das por la actividad que se pretende 
instalar y formular por escrito las 
reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas. 

San Andrés 13 de abril de 1973.-E1 
Alcalde, Manuel José Fernández. 
2360 Núm. 903—154,00ptas. 

• 
* * 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Declarada desierta la subasta anun

ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 76, correspondiente al 
día 2 de abril, para llevar a cabo la 
construcción de una cerca para un 
campo de deportes en Trobajo del Ca
mino, mediante el presente se anuncia 
segunda subasta con sujeción al mis
mo proyecto técnico y bajo las mismas 
condiciones contenidas en el anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
indicado y con sujeción al mismo 
pliego de condiciones. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo oficial publicado para la primera 
subasta, podrán presentarse en la Se
cretaría municipal durante el plazo de 
diez días hábiles a contar del siguiente 
de la aparición de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las trece horas del día siguiente há
bil de cumplidos los diez de plazo de 
presentación de proposiciones. 

San Andrés del Rabanedo, 18 de 
abril de 1973.— El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
2441 Núm. 904.—165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento Pleno, se 
hace saber que, desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este anun-



ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y durante los veinte días hábi
les siguientes, se admiten proposicio
nes para optar a la subasta para ad
quisición del edificio de «Las Escuelas 
de la Ermita», de Armellada, con arre
glo al pliego de condiciones obrante 
en la Secretaría municipal, cuyo ex
tracto es el siguiente: 

Objeto: Edificio de planta y piso, de 
una superficie aproximada de 216 me
tros cuadrados, patio interior y tres 
fachadas a calles, sito en el casco del 
pueblo de Armellada. 

Tipo de licitación: 150.000 pesetas. 
Garantía provisional: 3.750 pesetas. 
Garantía definitiva: 6 0/o del remate. 
Plazo de presentación de plicas: El 

señalado al comienzo del anuncio. 
Apertura de plicas: A l día siguiente 

hábil al de la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones, en las 
oficinas de la Casa Consistorial, a las 
catorce horas. 

Queda cumplida la exigencia del 
número 3 del artículo 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , de años, estado 

profesión vecin
dad ( ), enterado de 
los pliegos de condiciones económico-
administrativas, asi como de los demás 
documentos obrantes en el expediente 
para enajenación de un edificio deno
minado «Escuelas de la Ermita», de 
Armellada, propiedad del Ayunta
miento de Turcia, ofrece la cantidad 
de (en letra y en número), y 
se compromete al cumplimiento de las 
demás condiciones si le fuere adjudi
cado en subasta. 
Fecha, firma y rúbrica del interesado. 

Declaración de capácidad: El que 
suscribe, a los efectos del artículo 30 
del Reglamento de Contratación, de
clara bajo su responsabilidad, que no 
está afecto de incapacidad ni incom
patibilidad alguna, para optar a la 
subasta anunciada por el Ayuntamien
to de Turcia para enajenación de un 
edificio de su propiedad denominado 
«Escuelas de la Ermita», de Armellada. 
Fecha, firma y rúbrica del interesado. 

Turcia. 25 de abril de 1973.-El A l 
calde, Justo Pérez Carrizo. 
2519 Núm. 902.-352,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gut ié r rez Va ldeón , 

Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia n ú m e r o uno de la ciudad 
y partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio c iv i l ordinario de menor 
cuant ía de los que se h a r á menc ión , 
se dictó por este Juzgado sentencia 

conteniendo los siguientes particu
lares: 

^Sentencia: En la ciudad de León, 
a once de abril de mi l novecientos 
setenta y tres.—Vistos por el Ilus-
tr ís imo Sr. D . Saturnino Gutiérrez 
V a l d e ó n , Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia n ú m e r o uno de 
León y su partido, los precedentes 
autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuant ía , promovidos 
por D.aSegunda Diez García , mayor 
de edad, viuda, industrial-propieta
ria de «Conductores Eléctr icos P lás 
ticos» y vecina de San A n d r é s del 
Rabanedo, representada por el Pro
curador D. Santos de Felipe Martí
nez, y defendida por el Letrado 
D. Adriano de Paz, contra D . J o s é 
Esteve San tamar ía , mayor de edad, 
industrial propietario de «Safe», y 
vecino de Grao (Valencia), en re
be ld ía procesal, sobre rec lamac ión 
de noventa y cuatro m i l trescientas 
cincuenta y nueve pesetas. 

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda formulada por 
el Procurador D. Santos de Felipe 
Martínez, en nombre y representa
ción de D.a Segunda Diez García , 
propietaria de «Conductores Eléc
tricos Plás t icos», contra el deman
dado D. J o s é Esteve San tamar í a , 
propietario de la firma comercial 
«Safe», debo condenar y condeno 
a és te al pago de la cantidad recla
mada importante noventa y cuatro 
mi l trescientas cincuenta y nueve 
pesetas, que es en deber a la acto-
ra, m á s los intereses legales de 
dicha cantidad desde la interposi
ción de la demanda y al pago de 
las costas p rocesa l e s .—Así por esta 
mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo.—Saturnino Gutiérrez Va l 
deón .—Rubr i cado . 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a fin de que sirva de no
tificación al demandado rebelde, 
expido el presente en León, a vein
ticinco de abri l de mi l novecientos 
setenta y tres.—Saturnino Gutiérrez 
Va ldeón . — El Secretario, Carlos 
García Crespo. 
2515 Núm. 899.-363,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galludo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que .en los presentes 

autos de juicio número 272/71, que en 
este Juzgado se tramitan a instancia 
de la entidad «Prefabricados de Ce
mento, S. A.», de León, representada 
por el Procurador Sr. Alvarez Prida, 

contra D. Santiago González Esteban, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Benavente, calle Ronda de Madrid, 
núm. 19, en reclamación de 26.603 pe
setas de principal y 15.000 más para 
costas, se ha acordado por resolución 
de esta fecha, sacar a pública subasta 
por primera vez, término de ocho días 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados los bienes embar
gados en aludido procedimiento como 
de la propiedad del demandado, que 
responderán del principal y costas re
clamados, y que a continuación se 
describen: 

Tres hormigoneras, dos que tienen 
dos caballos y la otra de un caballo, 
movidas o accionadas con motor eléc
trico. Valoradas las tres en veinticinco 
mil pesetas. 

Para el remate se han señalado en 
este Juzgado, las doce horas del día 
treinta de mayo próximo, y se previene 
a los licitadores que para tomar parte 
en el mismo deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado el 
diez por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a 24 de abril de 1973. 
Gregorio Galindo Crespo.--El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 
2531 Núm. 905.-253,00 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 294 de 1971, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por la entidad «Sandersa Industrial, 
S. A.», de León, representada por el 
Procurador Sr. Alvarez Prida, contra 
D. Modesto Montalvo Martínez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
León, calle Santa Cruz, núm. 6-2.°, en 
reclamación de 81.031,30 pesetas de 
principal y 30.000 más para costas, en 
cuyos autos y por resolución de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta por primera vez, término de ocho 
días, y por el precio en que pericial
mente han sido valorados, los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad de aludido de 
mandado, los que responderán del 
principal y costas reclamados, y que a 
continuación se describen: 

Camión Barreiros, modelo Saeta, 
matrícula LE-43.869. Valorado en se
senta mil pesetas. 

Para el remate se han señalado en 
este Juzgado las doce horas del día 
veintiocho de mayo próximo, y se pre
viene a los licitadores que para lomar 
parte en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa de este Juzga
do, el diez por ciento efectivo de dicha 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo, y que el remate po-
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drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a 23 de abril de 1973. 
Gregorio Galindo Crespo.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 
2532 Núm. 906.-253,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en el proceso de cogni

ción núm. 458 de 1972, recayó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cuatro de abril de mi l novecientos 
setenta y tres. Vistos por el Sr. Juez 
Municipal número uno de la misma 
D. Fernando Berrueta Carraffa, el pre
sente proceso de cognición, seguido 
entre partes, de la una como deman
dante la Entidad Laboratorios Oveje
ro, S. A., de esta ciudad, representada 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo, y dirigido por el Letra
do D. Luis Revenga Domínguez, y de 
la otra como demandado D. Luis Ma
riscal Toro, mayor de edad, casado, 
granjero y vecino de Marchena, en re
clamación de cantidad. 

Fallo: Que desestimando la presente 
demanda formulada por Laboratorios 
Ovejero, S. A., contra D. Luis Mariscal 
Toro, en reclamación de doce mi l no
vecientas v e i n t i s i e t e pesetas con 
ochenta céntimos, debo declarar y de
claro no haber lugar a la misma, ab
solviendo al demandado e imponiendo 
a la actora las preceptivas costas pro
cesales.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
Berrueta.—Rubricado >. 

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado rebelde, expido el 
presente en León, a cinco de abril de 
mil novecientos setenta y tres.—Maria
no Velasco de la Fuente. 
2493 Núm. 883.- 231,00 ptas. 

1. —Un coche turismo marca «Seat>, 
modelo 600, matrícula OR-23.900. Va
lorado en veinticinco mi l pesetas. 

2. —Una grúa-torre telescópica mo
delo 6T 18-650, marca «Una», de los 
talleres «Una> de Barcelona, valorada 
en doscientas veinticinco mi l pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
21 de mayo próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

1.a—Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el diez por ciento del 
tipo de tasación. 

2.8—No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de abril de mi l novecientos setenta y 
tres. — Paciano Barrio Nogueira.—El 
Secretario (ilegible). 
2545 Núm. 908.-264,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de esta fecha dictada en ejecución de 
la sentencia recaída en autos de pro
ceso civil de cognición seguido en este 
Juzgado con el núm. 207/72 a instancia 
de D.a Manuela Cuevas Tahoces, ma
yor de edad, viuda, industrial y vecina 
de esta ciudad, representada por el 
Procurador D. Francisco González Mar- \ 
tínez, contra don Luis Tascón León, 
igualmente mayor de edad, casado, 
contratista de obras y de la misma ve
cindad. Plaza del Campillín, número 4; 
sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a primera y pública su
basta, por término de ocho días, y tipo 
de tasación que se dirá, los siguientes 
bienes embargados al demandado ex
presado: 

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo as í acordado S. S e ñ o 

ría, en las diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 499-71, que se tramitan 
en este Juzgado contra Constantino 
Mar t ínez Lastra y otros, por lesio
nes y d a ñ o s en accidente de circu
lación, por la presente se emplaza 
al referido Constantino Mar t ínez 
Lastra, de veintiocho a ñ o s de edad, 
el dia de autos, hijo de José-Mar ía 
y Remedios, natural de Taramundi, 
y vecino que fue de Gijón, calle 
Conso l ac ión , n ú m . 33, patio, y a 
Arg imi ro Moran Salvador, de cua
renta y tres a ñ o s , casado, m é d i c o , 
natural de Manganeses de la Man
zana (Zamora) y que tuvo su últi
mo domici l io en Gijón, calle Alfre
do Truán , n ú m . 9, ambos en desco
nocido paradero, se les emplaza 
por t é r m i n o de cinco días , para que 
comparezcan ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión n ú m e r o uno de los de 
esta ciudad a usar de su derecho 
en el recurso de a p e l a c i ó n inter
puesto por D . J e sús Pé rez Mart ínez . 

Y para que conste y sirva de 
emplazamiento en forma a los de
nunciados antes referidos, se expi
de la presente para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en León, a veintisiete de 
abr i l de m i l novecientos setenta y 
tres.—El Secretario (ilegible). 

2537 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
MAGAZ D E CEPEDA 

Don Eladiq Prieto García, Presidente 
de la Comisión designada para la 
constitución de la Comunidad de Re
gantes de Magaz de Cepeda. 
Hace saber a todos los usuarios de 

las aguas públicas que se derivan del 
río Porcos por las presas Casardamo y 
La Vega, y del río Rodrigatos por la 
presa Juncalón, todas en término de 
este pueblo, que aprobados definitiva
mente en la Junta General celebrada 
el día 22 del actual, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos por los que se 
ha de regir la Comunidad de Regantes 
de Magaz de Cepeda, quedan deposi
tados por un plazo de treinta días, a 
contar de la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda para que, durante 
las horas de oficina puedan ser exami
nados por los interesados que lo deseen 
y para que puedan interponer las re
reclamaciones que estimen oportunas. 
Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los partícipes 
de las referidas aguas. 

Magaz de Cepeda, a veintitrés de 
abril de m i l novecientos setenta y tres. 
El Presidente de la Comisión, Eladio 
Prieto García. 
2533 Núm. 909,— 187,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de los Molinos 
de Cuadros y Santibáñez 

Se pone en conocimiento de to
dos los usuarios regantes e indus
triales de la Presa de los Molinos, 
de Cuadros y San t ibáñez , así como 
los regantes de la Presina, en tér
mino de Lorenzana, que las cuotas 
correspondientes a l ejercicio eco
n ó m i c o de 1972, as í como todas 
las cuotas impagadas de a ñ o s an
teriores, se c o b r a r á n los días 20 y 
21 del p r ó x i m o mes de mayo, de 
dos a seis de la tarde, en el bar 
«La Alegr ía» , de Cuadros. 

Transcurrido el plazo reglamen-
tajio, se c o b r a r á el recargo corres
pondiente, con arreglo al artículo 
10 de las Ordenanzas de esta Co
munidad. 

Cuadros, 24 de abri l de 1973 — 
El Presidente de la Comunidad (ile
gible). 
2521 Núm. 901.-132,00 ptas. 
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